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juzgado y en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, 19 de mayo de 2023 

 

Proceso    : Ejecutivo   
Radicado : 680014003001-2023-00023-00 
INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza, 
informándole que la parte demandada presentó dentro del término del término legal la 
contestación de la demanda a través del correo institucional proponiendo excepciones de 
mérito. Bucaramanga, 18 de mayo de 2023. 
 
 
DANIELA FERNANDA REY DURAN  
Secretaria.  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

  Bucaramanga, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés. 
 

Vista el informe secretarial que antecede, y revisada exhaustivamente la 
contestación de la demanda presentada en nombre propio por la demandada 
ERIKA TATIANA PAEZ RAMIREZ, se advierte que la misma no cumple con los 
requisitos señalados en el artículo 96 del CGP, pues:  
 

1. De conformidad con el numeral segundo del artículo 96 de C.G del P, debe incluir 
un acápite que contenga el pronunciamiento expreso y concreto sobre cada una 
de las pretensiones y de los hechos de la demanda, “con indicación de los que se 
admiten, los que niega y los que no le constan, en los dos últimos eventos, deberá 
expresar las razones de su respuesta.”. 

 
En aplicación analógica del artículo 90 del C.G.P., se concede el término de cinco 
días a la demandada para que subsane los defectos descritos, so pena de aplicar 
las consecuencias descritas en el artículo 97 de la norma en cita. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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